
ANO VIU. MARTES -21 DE ENERO DE 1868. N.“ 21.

— SeréQ suscrítores a la  — lo$ pueblos del Ar­
chipiélago erigidos ciTilm ecte. pagando de au importe los 
que puedanf j  supliendo para loa demás los foodos de las  
respectivas provincias.

( E kal okoen d6 26 p :; S rtirmbrb db 1361 )

GACETA

Se declaxa test» oñcisd y  anténtíeo. el de las disposicio­
nes oficialesf cualquiera que sea su origen, publicadas ea 
la  GaeHñ Je ^fenila; por lo U n to , serán obligatorias eo  su 
cu nipK m iento, etc.

; S c P B R ( O K  P B C R B T O  DB t O  DR F r B B E R O  DB 1861)

MANI LA.SECCION.
SECRETARIA UEI. liOBlERNO SUPERIOR CIVU- OS FILIPINA-, 

Manila 18 de Enero de 1868.—Con el plausible motivo 
de ser el 23 del actual días del Serenísimo Sr. Príncipe de 
Asturias (q. D. g . ), el Sr. Gobernador Civil Corregidor de 
Manila, se servirá publicar el bando de costumbre para que 
los vecinos y moradores de esta Capital y arrabales ilumi­
nen el frente de sus casas en las noches de dicho dia y 
su víspera, como es de esperar déla adhesión y lealtad de 
estos habitantes 4 sus Soberanos, celebrándose á las Sqa de 
la mañana la misa y Te-Deum en la Catedral provisional, á 
cuyo acto religioso asistiré con las Corporaciones Oficiales. 
Comuniqúese y publíquese en la Gacela.—GÁndara.—Es co­
pia.—Barrajiíes. PAUTE MILITAR.

.SíJ'uicio de la plaza del 21 al 22 de Enero de 1868.
■lele de dia de mira y exíramaroe, ol Comandanlo D- Luis Suero y 

Marcoleta.—De imagmaria, el Comatidaote 1). Manuel Bayol,
Parada, el regiinienlo de infantería España n.” .H—Rondas, n.® 2.— 

Visita de Hospital y Provisiones, n .“ •’i — Sargento para el paseo de los enfer­
mos, n.® 7.

De órden del Exorno. Sr. üencral Gobernador militar de la Plaza , el 
Conianrlaiiie Sargento mayor, Miguel Rosales.MARINA.
MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA DEL 18 AL 19 I)E ENERO DE IR68, 

BliOUES ENTIt.vnOS.
De Maainloc, eii Zambalea, panco u.® 376 Antipolo, en 3 dias de 

navegación, con 300 eavanes de palay, 22,000 bejucos partidos, 20,000 
rajas de leña y 3 vacas; consignado al arraez León Adamos.

De Anda, en ídem, pontin n.® 212 santa Isabel, en 7 illas do 
niivegacioii, con .3 hornadas du carbón, 3000 raja.s de lena, 300 
atados de nigui v un cerdo: oonsignado al arráez Mariano González.

De Pasacao, eñ Camaniics Sur, bergantin-golcta n." 112 Do-inga, 
en S dias de navegación, con *50 picos de abach,2  caballos y 2 
vacas: consignado d I). Francisco Cembrano, su patrón Valentín Za­
carías; y de pasageros los Rt!. PP- Fr. G.ibriet ció Sillo, con dos 
criados y Fr. José Adula, eon un id.; y seis chinos.BUQUES SALIDOS.

Para Emuy, barca española .dlfnncion, su cíapilan D. Mariano Bir- 
redo, con 22 hombres Je tripulación; su cargamento efectos gene­
rales; y de pasageros 39 cliinos.

Para Cádiz, fragata española Pepita, sn cajiitan i'. Francisco Ja­
vier Merenes, con 23 hombres de tripulación, su cargamento tabaco; 
y dü pasageros el capitán de caballería D. Joaquín Barredo y Gon­
zález, con un hijo de menor edad, los capitanes do infantería Don 
Jofé Perez y Fcrrcr, D. I’.amoii (b.rmona y Gimen"?., D. Cristóvai 
García y Martínez, c-ni su s'-ñora y dos híj -.s. I>. Manuel Sastre y 
Cueto y I), Laureano de la Torre, con su señora y tres hijos me­
nores.

Para Hong-Koug, bcrgantin osp.-iho! Villa de Riva-Uuia, su capiUin
II. Angel dcl Casliilo, con 18 hombres de tripulación ¿ su c-urgaincnto 
efectos del país.

Para Itoilo y Cebú, vapor español Pasiij, su capitán D. Juan Ma­
nuel Diaz Rodrieuiiz; y de pa-^agero D. Eusebio Flores Ruiz, oficial
8.' de la Secretaría ¿el Gobierno P.-M. de Visayas.

Para Aibiy, bergantín a.® i  .V r ja n j, su capitán D. Jn.in de Ren­
tería.

Para id., bergantín-goleta n.® 121 ileneral J/íiríiH «, su patrón Don 
Franaisco Garatea.

Para l'.ingasimui, pa!Iob.-,t n.® su r.rra'z Mari.sno Quintos.
Para i? ., ponli» r..-' 207 D .í ::■> Pastor, su arnez Bernardo eBrnal.

Para idcin, idem n." 138 Emiliano, su ¡irraez Benedicto Escaño. 
Para idem, idem n.® 3 Oriente, su arráez Rafael Castro,
Para idem, idem n.® 192 Jesús el Unico, su arraez Estévan Maceda. 
Para idem, Ídem n." 203 santo Tomás, su arraez Basilio Agosto. 
Para idem, panco n.® 1IÍ .Soledad, su arraez Gregorio Sahagun. 
Para Botolan, en Zúmbales, id. n.” 178 santa .Woiiico, su arraez 

Juan Flores.
Para id., id. n.® iR8 Salva'ores, su arraez Pndm Mendoza.
Manila 19 de Enero de I8G8.—Enrique Poez.

DEL 19 AL 2ü DE ENERO.

IIUQOES ENTRADOS.

De Iloiig kong bergantín-goleta español Carmen, de 211 toneladas 
su capitán I). Manuel Echanique en 6 dias de navegación, tripula­
ción 16 con harina y efectos generales consignado !i D. Francisco de 
P. Cembrano y do pasa^ros los estrangeros Jamez Middielon y John 
Edward Dcbiois y dos indígenas.

De Cabeza Rondo, bcrguntin-golela n.® 200 6’«/ui2, en 9 dias de 
navegación, con efectos y enceres de fa barca inglesa Par Ha¡ar, 
naufragada on el mismo sitio; consignado á D. José Perez, su ar­
raez Cirilo Prolasio.

De Bani, en Zambales. panco u.® 571 La Coronación, en 7 días 
de navegación, con 7 hornadas de carbón y 15 cerdos: consignado 
al arraez Fructuoso Averia-

De Taal, berganlin-goleta n.® 79 Rápido (a ) Cnsaysay, en 3 días 
de navegación, cen 900 bultos de café, 265 id. de azúcar y .50 
id. do cacauate: consígnrdo á D. Juan Murelia, su arraez Agustín 
Villavicencio.

De idem, ponlin n.® 18.5 Merced, en 2 dias de navegación, con 
311 bultos de azúcar, 52" ídem de café 11 Idem de cacauate y 8 
piezas de cueros de carabao: consignado k José Cesarlo su patrón 
D. Perpetuo V. Ilustre y de passgero el Presbítero U. Policarpo ¡Ha- 
riBo, con seis criatlos-

Miinila 20 de Enero de 1868.—Enrique Paez.ANUNCIOS OFICIALES.
Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 

provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar a su país: lo que >c ¡inuneia al público para su conocimícnlo 
y fines que puedan convenir.

Chun-Sinco 
Co-Tico . . .

, Lao-Chirajong 
Sy-Sieeco..
Vap Cossn^
Sy-Tanoo....
Tin-Siancii..
Sy-Juatco.. - 
Tan-Taco .
Se-Je........
Vap-Quiecqui . . .
Yap-Chanquieng.
Yap-Tieeco,.
Sy-Bnnrhy..
Que-Sayco.. 
lo-Ching((ui.
I.im-Ciianjo.

Manila 8 de Eucro de 1868.—fícrrujiíM.

16196 Lim-.Masiung.............. 19437
162/^5 0-Tiansiong............... 19415
18121 Jao Juco..................... 18347
16Í90 Tan-Jioneo................. 16134
16623 Tan-Sinclio............... 19I9K
16,528 Tan-Caoco.................. 19127
16551 Dn-Coco..................... I96I6
18101 Du-Viigeo................... 19617
18115 Du-Pioco.................... 1961Í
197.58 Dii-Quiccno............... 19615
¡9734 Tin-Jsoeo................... 6 l5 t
19733 Tieng-Tanco............... 8212
19732 Chuy-P<^nco.............. 5804
19727 15881
196511 l.im-Pualci'................ 1590?.
1962“.
19457

José 'liin-Tingco....... 1152

L'.s chinos que á iinntinnaeion so espresan, cm.vHlrona'los é n c s ti 
provincia en la clase de iransetiiues, li-jii pelido pasaporto par.i re­
gresar á fu paísc lo que se anuncia al público par.t su |•oncl'ill)icn^o 
y efectos convenientes.

l . io n -Q u ia n . . . . . 1 8 3 0 6 C u ji i-A c h io n g . . - 2 0 6 1 5
V y -C o iig q iiia n . . . . 1860.5 T y -A g n io ii .  . . . . 2 2 6 8 1
P u a -T ie e ju . . . . 16059 P u a -A q u in . . . . 2 0 ( 0
Y n -P ia iic o . . . . 1 6 6 1 6 V y -A y o n g . . . , . 2 8 2 3
D y -A jo c . . . . . 2 0 9 L io n g -A s ii ig .  . . . 3 1 1 8
L O 'A sicn g . . . . 2 0 t 6 7 G o -B ic n s u y ..  . . . lOIO'J
Y a n - . l l i i i .  - . . . 1 .5032 C o-.A juan. . . . . 1 0 0 0 6
C u a n -A ca o , . . . . 1 7 6 8 7 L io n g - A e b o n g . . . . 1 1 4 2 4
■ fan -A q u i.a l.. . . . 1 9 2 0 7

a::!!;; !8  J e  Lm  ro  d e  18C S-—-fín rr .iij i'e t .
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SEf.RtTiP.lA DE L \ INTÉ-NDENCIA CKNi.RAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS.

De órdcii del limo. Sr. loteiidenle general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa t i  público que desde el dia 2Q del actual mes, 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capital, 
40.000 quintales de tabaco ramo, con arreglo al pliego do condiciones 
que se inserta á continuación.

En su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio,, puedeo pasar á esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hkbiles'de oficina, b fin de que por rigoroso orden de turno 
iiiscribau sus buquos. en dicho registro: bajo e¡ concepto de que 
quedará defiBilivíBioiite cerrado el lunes 10 deL, entrante mes de re- 
iirero, á las diez en punto do su nmñana.

Manila de Enero de 1868.—Pedro A . de la Sota.

AomsismACiofl cestríi. ue Colecciones y L.vbores ue r.tBACO de F a i- 
p is A S .— Pliego de condicionas que redacta esta ^ d / K t « i s í r f iC i ím  central para 
remitir á las fábricas de la Penimula. dentro de monxon, desde tos depósito.̂  
establecidos en esta Capital, cuarenta mü (40,000) quintales de tabacoramai 
eit cumplimientn de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujedon á las 
Reales órdenes de 44 de Junio y 2 de Diciembre de 48.S8.

OBLIGACIONES DE LA H.ACIENüA.

4." La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 
por la Gaceta de Manila y edictos que se fl.iarán ¿n la misma In­
tendencia, administración de la Aduana y Capitania del Puerto, la re­
mesa á la Península dentro de monzon de los cuarenta mil quintales 
do tabaco rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El 
registro estará abierto hasta el dia iO del entrante Febrero.

Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del limo. Sr. luteudenle el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de ia Hacienda, bajo el precio de treinta y cuatro reales 
veliou por Hete do cada quintal en progresión descendente para el 
puerto de Ládiz y 36 para el de Alicante.

Dicha Autoridad Superior designará la cantidad de tabaco que ha 
de remitirse á cada uno do ios Puertos de Cádiz, .Alicante, Santan­
der, Gijon, Coruña 6 Valencia.

3. * No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural do cada uno de olios.

4. * Cada tres dias publicará ia Intendencia, en la Gaceta de Ma­
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en ia condición 
4.*, el nombre de los buques registrados, la (echa en que lo ha- 
\an  sido y la canlidad de tabaco pedida para conducir.

5. * Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de á 
dos quintales, y el doble los de á cuatro.

6. * Apesar de lo manifestado en el artículo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas. ni se rebajará por ios que lengaii menos; sino que se satisfará 
por el flete de c;vda quintal e! precio que-se estipule, debiendo los 
contratistas recibir loa tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte.

El Hete del tabaco se abonará en su tolai'idad en la Península 
por el Gobierno de S. M., á los treinta dias de Iciier lugar ia des­
carga en el puerto á que vaya destinado, 

fi.* Ningún buque podrá llevar menos de cuatro rail quintales.
Ü.’ En ol acto.de la adjudicación de los cargamentos, el limo. Sr. 

Intendente manifestará á ios capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, el numere de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá á España, cuyo material reci­
birán los buques en este puerto.

10. No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la deliida anticipación y con arreglo á la 
condición 2.* de este pliego.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

41. Los capitanes, consignalartos ó armadores firmarán ol acta del 
registro, fiiando la canlidad de tabaco ’que se obiiguen á conducir 
al flote indicado, siempre que no baya otro armador, capitán ó con­
signatario de buque, surto en Iwhta', que durante los dias en que 
estará abierto dicho registro, mejore el Hele en favor de la Hacienda. 
El registro consliluye por si un contrato de fletainenio, quedando obli­
gado el capitán, consignatario ó armador á la conducción del tabaco y 
resnensables de esta obligación los mismos buques.

42. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es- 
paiia, por el órden numérico que tengan en la inscripción, al cer­
raría la Intendencia general de Hacienda.

13. Al solicitar los dueños 6 consignatarios la inscripción de sus 
buques en el registro de la Intendencia general, designarán el nú­
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa­
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 
número on perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y para evilar 
qn» alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quinta! que se halle en este caso, una rauLta 
do la mitad del precio en que se hubiese adjudie-ido el fl<'te, paga­
dera en papel de mullas, que so unirá al espediente antes de se par­
tida d d  puerto de embarque.

14. Será de cuenta de los dnoflos,. consignatarios ó capitanes do 
los Duques conductores de los cuarenta ral! quintales cspresaiíos, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los de

carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á -que se envíe ci tabaco, hasta verificar la entrega 
en las Fábricas ó almacenes que para su .recibo destinen los Direc­
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga.

Ii>. Los dueños, consigaatarios ú capitanes de los buques conduc­
tores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio do ia Dirección general de Ren­
tas Estancadas de la Penínsute; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las de resecación ó deterioro, 
considerada la distauoln y el tiempo que tenga ol tabaco enfardado.

46. A la llegada al .jucrlo de la Península á donde se destine el 
cargamento, el consignatario d capitán de todo buque conductor del 
tabuco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director do la 
Fábrica, y eii su defecto ai gcte principal de Hacienda con el cono­
cimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono­
cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre­
caución que el mencionado liirecior ó autoridad de Hacienda acordare.

n .  Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, ai retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso do cualquiera clase que el gobierno de S. N. quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta dul Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobro la cubierta de los buques 
en la Península, y los quo se originen en esta Capital desde el cos­
tado do ellos, hasta el paraje donde se destine 6 eonduzcan. Dsl 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario.

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES.

18. El registro so llevará por orden numérico correlativo, y á cada 
capilan ó consignatario de buque registrado, se entregará'por la In­
tendencia general un documento que acredits la fecha y número del 
registro 6 inscripción, en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento.

49. En el caso de que durante ios dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con anlelacioa, para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten­
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, c! buque del capitán 6 
consignatario que hubiere híoho ia rebaja del flete.

20. Será nulo todo registro de buque que después do inscripto re­
sultare por el reconocimiento de ia marina, qúu deberá recouoeer to­
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir­
cunstancias quo se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda.

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer­
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con­
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co­
mandancia genera! de Marina do este Apostadero, quo practiquen aquel.

21. • Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie de queja, no se consentirá ni aun por convenioneia y 
voluntad do loa capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de Dis cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península, 6 se cambie e! órdcii numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en la's 
épocas correspondientes, y por el órdeu mismo coa que hubieren sido 
registrados.

22. No podrán los capitanes de ios buques emplear con esceso el 
pié de gato para ¡a estiva del tabaco, en la inteligencia de que de­
biendo reconocerse dicha estiva á la I cgada de los buques á’ la Pe­
nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido. será de cuenta del conductor la compo­
sición de aquellos á satisfacción del Director do la Fábrica, satisfa­
ciendo ademas el diez por ciento dei valor del tabaco perjudicado, con­
siderado este al precio de veintiocho escudos quintfil castellano.

23. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en ei puerto donde fuese des­
tinado; sin que íe quede derecho al contratista á reclamar parte ni can­
tidad alguna por flete de ellos.

24. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin i»rjuiciü de que lo verifiq^ien dos 6 mas á la vez, caso que lo 
permitan lus condiciones do los almaceacs.

25. '  En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará ua escudo por cada millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque.

CONDICIONES GENERALES.

2 6 . En el caso de no haber buques nacionales á  quienes convenga 
la eonlralacion de este fictamcnto. se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera eslrangera, con las mismas eoii- 
dieiones que aquellos. .

Manila 15 de Enero de 1868. — El Administrador Central, A’fraiía
S . Llanos.
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—  3 —SECRETARIA DEL GOB'ERNO CIVIl. DE LA PROVINCIA I)E MANILA.
En el tribunal do Calacean existe depositado un carabao con las 

orejas cortadas y con varias marcas en las piernas, eí cual se ha 
encontrado en el barrio dcBacza, suelto y sin dueño conocido.

Lo que de orden del Sr. Cobernador Civil se annncia en la Gaceía, 
para que pueda llegar á conocimiento de la persona á quien per­
tenezca que exhibiendo los documentes justificantes de la propiedad, 
•puede recojerlo en el plazo de 1.") dias. transcurrido el cual será 
decomisado y vendido en pdblioa subasta.

Manila U  de Enero de 1868.—Cimí/hiVu Ci-rínznr. l

C0RRF.GIM1E.NT0 RE LA M. N. y S. L. CIUDAD RE MANILt.
Habiendo concedido el oportuno pormiso para que se celebren fes­

tejos en el barrio de S. Scbanlian del arrabal ,dc Quiapo durante los 
dias 21 al 29 del corriente, con motivo de la fiesta del mismo, queda 
prohibido el tránsito de carruages por la calzada de S. Sebastian 
durante los citados dias, desde las cuatro de la tarde basta las diez 
de la noche, esceptubndose los de los vecinos de la misma al entrar 
y salir de sus casas.

lo  que se anuncia al pfiblioo para general conocimiento. 2
Manila 18 de Enero de 1868.—Ancárrngi.

SECRETARLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. y S. L.
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Exernu. Ayuntamiento se saca por 
tercera vez á publica subasta para su remate en el mejor po.sior el 
arriendo do la recaudación del impuesto de carruages, carros y ca­
ballos de ¡nlramuroa de esta Ciudad, campo do Arroceros, paseo de 
la calzada, arrabales de Tondo, Binondo, S. José, St.a. Cruz, (juiapo, 
S. Miguel y Sampaloo, para lodo el año de 1868 con la rebaja de 
la 8.* parte del tipo primitivo que consta en el pliego de condicio­
nes con sujeción en un lodo al citado pliego, que se insertó en

Gacela oficiai cx\ los números (218, 1220, 1221, 1222, 12i7 y 12Í8.
El acto det remato tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 

la Sala de la Casa Consistorial el dia 2Í del presunto mes á las 10 
de su mañana.

Manila 10 de Enero de 1868.—Bermrdino Mariano.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento se saca por 
S.* vez á pública subasta para su remate en el mejor postor el arriendo 
del propio del mercado de la Divisoria por todo lo que resta del 
prevente ano de 1868. 1869 y 18T0 á contar desde la fecha rn  que 
se remate este servicio, con la rebaja de la 5 .' parte del tipo pri­
mitivo que consta en el pliego de condiciones, con sujeción en todo 
lo dems al mismo, que se insertó en la Gaceta o^ia l en los nú­
meros 1201, 1202, 1203 y 1209.

El remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en la Sala de 
la Casa Consistorial el dia 24 del mes actual á las diez de su ma­
ñana.

Manila 11 de Enero de 1868,—Bermrdino Marzano.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento en Cabildo 
ordinario celebrado el 10 dcl eorricnte, se saca á pública subasta para 
su remate en el mejor postor la obra de construcción de unas cu­
netas y lageas en las calles de P. Blanco, Norzagaray y Eehagíie del 
arrabal de Quiapo, é inmediaciones del raeresdo d é la  Quinta, con 
sujeción á los pliegos de condiciones administrativas y facultativas 
que se insertan b continuación. Los planos, memorias y demás ante­
cedentes eslarbn de manifiesto en esta Secretara.

El acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la Sala de las Casas Constsioriales, establecida provisionalmente en la 
casa n.» 13 de la calle Real de esta Ciudad, el dia H del mes de 
Febrero próximo, á las 10 de su mañana.

Manila 13 de Enero de 1868.—liernardino Varzann.
Pliego de eondícione.í adminislrativas para sacár li pública subasta las rbrt$

de cu tt.s trum D n  de log as v curíelos irasversales e i i las calles de Echa-
giie. Padre Blanco y Nortagara/ del arrabal de Quinpe, inmedia­
ciones del Mercado de la Quinta.
1. ’ La espresiida subasta se celelr.irá ante t i  Exemo. Ayuntamiento 

el dia que designen los anuncios y se adjudicará el remate al me­
jor postor.

2. * El tipo para la subasta en progresión descendente será el de 
1269 escudos.

-3* La subasta se hará por pliegos cerrados, arreglándose las pro­
posiciones al modelo que se insertará á continuación.

4." Para ser admitido b lirita'cion deberá acompañar á' la propo­
sición y por separad > de ella un liocumuntj de depósito en la Caja 
de depósito establecida.v en la Tesorería GeneMl de Hacienda, por 
v;lor de 63 escudos 4300 diez milésimos.

-5.* Según vayan rccibiénduse los pliegos y calificándose la fianza 
de licitación, «I Presidente dará número or.linal á las admisibles, 
haciendo rubricar el sobre escrito al interesado.

6. * Una vez recibidos los pliegos no podrán reararse bajo prestesto 
alguno, quedando sugetos á las consecuencias del escrutinio.

7. * l'n la hora precisa que sefialu ei anuncio se abrirán las pro­
posiciones por el órden de su numeración, levéndola.s el Presideule 
en alta voz y tomando do cada una de ellas nota el actuario.

8. » En el acto se adjudicará el renaalc al mejor postor, haciendo 
en alta voz la competente declaración el Presidente, á reserva sin 
embargo d é la  aprobación del Exemo. í j .  '■'upcilnlenccnle de Propios 
y Arbitrios.

9 . ‘ Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las
mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un «orto término aúe 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de n.o querer me­
jorar ninguno de los que hicieron las proposiciones, que resultaron 
Iguales se hará la .adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego tenca 
el número ordinal menor. ® ®

10. No se admitirán redamaciones ni observaciones do ningún eó 
ñero relativas al todo ó á alguna parto del acto de la subasRi sino 
ante el Exemn. Sr. Supenutcnlenlu do Propios y Arbitrios, después 
do celebrado d  remato con las apelaciones que la ley coáuedo*^

t i .  Finalizii'l:i la subasta se unirá el docum.-'nto! de depósito u'ie 
se hubiosc presentado p r el rematante a: espediente de su referen 
cia, el cual no se devolverá hast.a tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Cornos, 
clon municipal.

12. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 'ii« 
mora á los interesados.

13. El contratista se afianzará ñ satisfacción del Exemo. Ayuntamiento
en la cantidad á que ascienda el diez por ciento del importo en ouc 
se ie adjudique la contrata. ^

l í .  Á los ocho dias du notificadn al contratista la aprobación de
la fianza, que proponga deberá entregar la escrituras de oblioamon 
otorgadas, medmrtc coya entrega ie será devuelto el docume“nto ,i  ̂
depósito. .

15. Se admitirán como lianza, metálico en depósito en la Caia 
de Depósitos establecida en ía Tesorería General de Hacienda pública 
ó fincas du manipostería que se hallen en buen estado y libros Úp 
todo gravamen por la mitad de su valor intrínseco, prévio -econo.-i 
miento parcial del Arquitecto municipal.

16. Si apesar do las precedentes condiciones T.ltase el eontraiisla 
«1 exacto cumplimiento de lo estipulado, procederá la Administración 
á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mi.smo, haciendo uso 
de la fianza en garantía y al embargo de bienes suficientes con lo 
demás prevenido en In Instrucción de 25 de Agosto do 1858 'exigién­
dole además los daños y perjuicios que por su morosidad so hubie 
sen originado.

17. No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada por la
Autoridad Superior y  se hallo estendida la corrc-^pondiente e s c r itu r a  
de O b li g a c ió n . ''

18. Los ga>tos que su originen en la subasta, el otorgamiento «le 
escritura y las copias que sean necesarias sacar serán de cuenta del 
rematante.

19. El importo de la subasU será satisfecho al contratista eu la
Tesorería de Propios y Arbitrios en la forma que marca el artículo 
2t de Ips condiciones fa^mltativas generales aprobadas por Real órden 
do 4 de Agosto de 1862. ^  «cu  oraen

MODELO.

D. N. N. veoino du N. ofrece tomar á su cargo la obra de cons- 
iruucion de aicanlanlbis y cunetas en las calles de Echagñe Padre 
Blanco, Norzagar.ay y alrededor del mercado de la Quinta ’por la
cantidad de........  escudos y con sujeción á los pliegos do eondicionos
facultativas y administrativas publicados en el n.”........ de la Oaceta
oficial y ofrece la fianza de........

Manila etc.
Manila 12 do Diciembre de 1867.—P. s ., J . A . de Aenlle.

Articulo 21 ael Piieco de Condiciones generales que se cita.
Art. 21. En ol curso do la ejcoucion de la obra v en proporoioo 

de su progreso, se liarán pagos á buena cuenu sobro libramienlos 
conformes con las certificaciones dei Ingeniero, de que se hablará des- 

•pues, y hasta las nueve partes del importo de lo ejeculado con in­
clusión délos materiales auopcidos al pié de la obra. —Los libramien­
tos á buena cuenta, y su importe so entregarán precisamente il Coti- 
trutista á cuyo faror se Iwyan rematado las obras ó á persona leeairaente 
autorizada por él, y nunca á iiiiigii otro, aunque se libren despachos 
ó exhortes por cualquiera autoridad judicial para su detención pues 
quo se trilla de fondus públicos destinados al pago de operarios v 
materiales acopiados, y no de intereses particulares del contratista - úni­
camente del residuo euc quedase después de hecha la última reeep- 
cien de las obras con arreglo a la s  condiciones y de la fiauza'si ño 
hubiese sido iieces-iriu rotcnerla para el cumplimiento de ia contrata 
podrá verificarse el embargo dispuesto por las referidas autoridades’ 

Manila 12 de Ricierobro de 1867.— Es copia.—J . A . de Atnttc 
Es copia.—Bernaribi) Marzino.

D ir e c c ió n  d e  o b r a s  im, íóxcno. W vnrxvm ino.—Pliego de címdicío»e.sh- 
eu’laCtoas que ademu de las genernles aprobadas en i  de Agosto de 
1862, deberán regir en ¡a ejecución de las obras de íageai g cun.tus 
trasversales en h í alrededor s del mercado de la Quin'a. '

CAPITULO 1.»DESCRIPCION DR LAS OBRAS-
Artíi'ulo I." I.ss tagnas estarán formadas por estribos á sogij-tizun 

de paramento imerior vertical y lapa de arco adintelado. Lo.s cimientos 
serán hechos con sillares ó cobijas de Guadalupe en cuvo cimiento 
quedará determinada la pendiente que debe llevar cada tramo, e*vas 
di'eensiones se encuentran aculadas en los planos.

Art. 2.® Los le rrap l^ is  que hay que ejeetifar, con.sistirtn en i! 
relleno dcl espacio conipn-ndido en cada estribo entre ms muros i.e 
soslenimienio y el terreno. Deberán hacerse por tongadas de poco 
espesor- •

Art. 3.® El firme .soIt - 
bien opizonadas.

7 %--f

trasdós so compoQdra cic dos c.?t>as
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CAPITULO 2.°

Ü 0»D1CI0RE8 Á CíUE HEDERÁS SATISFACER EOS MATERIAI.ES V S I ' MANO DE OBRA.

AfE. Las piedras que se emplee en la fabrica de sillería, .si- 
i:srejo, ó manposle ia será para los cimientos, estribos y lapa, do 
Guadalupe.

Las dimensiones seriin, de 28,9,8 puntos, no pudiendo oism’nuirlas 
el contratisti sin permiso del Director de la obra.

Los sillares se asentarán según ol lecho de cantera, debiendo la­
brarse bien á.escuadra y planos, ios leeh is, sobro lechos, juntas de 
cabeza v paramento csterioc.

1.08 sillares que presenten grietos peloc ú otros defectos cualquiera 
seriiü de.--ecliaiíos. Se asenteran sobre techo de mortero, sin permitirse 
cuñas de cualquier material que sea.

,Apt. S." La arena seri de agua dulce bien lavada no conteniendo 
sustancia alguna orgánica, no muy gruesa ni pulverulenta y en cuya 
composición entre como el elomentu único ó preponderante la silice.

Art. 6.“ La cal seríi de piedra bien apagtida y sernida, erapleiia- 
dose para el mortero hidráulico el lodo inaladquit en las proporciones 
do dos parles de este y uno de cal.

Art. 1." El mortero constará de una parle da cal y dos de arena. 
Su manipulación consistirá en batirla bien, haciéndose esta aperacion 
en una cantidad dada con un día por lo menos do anticipación ai 
en que se ba de emplear. Esta operación deberá hacerse empleando 
la' rnenor cantidad de agua posible y que precisamente deberá ser dulce.C.APÍTULO 3.*

MODO DE EJECUCION DE LAS OBRAS.

Art. 8 .' Eu la , ejecución de las obras además de las presoripeio- 
nes contenidas en los artículos anteriores, el conlrallsia se sugetará 
en un todo á las disposiciones que so le dicten por el ArquiloiTo 
municipal en cuanto so refiere al orden tiempo y modo de llevar­
las á cabo.

Art. 9.“ El contratista no podrá dar principio á la construcción 
de loa cimientos sin que el Director ó un maestro de su confianza 
liava reconocido ol íorreoo de la fundación y otorgado ol correspon­
diente permiso, cuyo contratista deberá abonar al referido maestro el 
jornal de 1‘oOOÜ escudos diarios.

Art. 10. El contratista se obligará á dejar en buen eslado el firme 
de la \i!i. en la parte correspondiente a ci;da tagea.CAPITULO .1.»

DISPOSICIONES GENERALES.

Art- t i .  El término de garantía será de dos meses durante cuyo 
[teriodo serán de cuenta del contratista todas las obras de construc­
ción y reparación que fuesen necesarias, además de las de conser­
vación permanente del firme en los términos indicados en estas con­
diciones.

Art- 12. Con la debida anticipación y próxima á la terminación 
do la obra se hará un municíoso reconocimiento por el Arquitecto 
municipal, quieo levantará un acta que firmara el contratista su con­
formidad. remitiéndose un ejemplar al Sr. Corregidor de esta Ciudad, 
y otro se quedará el contratista con él para tos u.sos que le pue­
dan convenir y desdo cuya fecha se empezará á contar el plazo de 
garantia.

Art. 13. P.ira la recepción definitiva se procederá en la forma 
y modo consignados en el articulo 3." de las condicione* generales.

Art. 14. El contratista se sugeiará en cuanto á las dioieosiones, 
precio, naturaleza y empleo de tos inalerÍJlesá lo dispuesto en es­
tas condiciones, presupuesto, idano y demás documentos sobre que 
se base la contrata, además de las prescripciones señaladas para las 
condiciones generales.

Art. 15. Es O b l ig a c ió n  del conir..lista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto do las obras, aun cuando no 
»e halle espresanjcnte estipulado en estas condiciones, siempre que 
s i n  separarse de su espiritii 6 recta inlerprclacion lo disponga por 
+-serilo el Oireeior de las obras,

Manila 9 de Octubre de 18137 —Juan Cobaltern.

ArlicuLn adiCMiJ.
El plazo para la ejecución de las obras será el de dos meses, desde 

I-I día que se dé principio á Ellas.—Es copia.—Bernardina Manano.

La correspondencia para Saigoii que se halle depositada en esta 
Administración hasta las dos de la tarde del 21 del corriente, será 
remitida por la fragata de guerra francesa 5¡/á f?, que sale para dicho 
punto.

Manila 18 de Enero do 1868.—/faznfins.

ADMiMSflUC.ION GEMRAL DE CüiUtEOS DE FU.IPINAS.
Por la corbel» de S. M. Ven-ednra, que saldrá el jueves 23 dol 

. i.rriento á las nueve de la mañina, para ct puerto de Ilong-Kong, 
remitirá esta Adininístr.ieion la correspondencia oficial y pública para 
dicho punto, escalas de ia via de ,'̂ uez y Europa.

En.su virtud, la reja del fraoqueo para la correspondencia cstran- 
jer.í se hallará abierta H miércoies 22 desde las diez hasta ias cuatro 
de la larde y el jueves de seis á siete de la mañana, última hora 
c'ii que será definitivamente ctrrada.

I.a.s cartas eerlificadás se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
( .«presado miércoles.

Lo« periódicos ó impresos para la PeDin''ula y el cstrjngcro se re- 
<■.Dirán bajía la misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á la PenínAiila y su.s pose- 
• '.nes de Ultramar, se h-allará abieplo ei buzón que está’ situado en 

l.slii del Romero, hasta las seis en imilla Je :a inuiaiia dM dn 
'11 y el do la Administración hast.i las ticte.

Manila 17 de Enero de 1868.—//arañn*.

La fragata sueca Horiucia saldra para Cork el 22 del corriente, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 20 de Enero do Hazañas.

CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PÚHl.ICA DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.

Á tas diez de la mañana del dia 28 del que rije contratará esta 
Contaduría en concierto público la impresión de doscientos ejempla­
res de oslados que deben remitirse periódicamente al Gobierno de 
S. M., comprensivos de las c.müdides justificadas y pagaoas mensual­
mente como obligaciones del Estado en estas Islas, bajo el tipo en 
progresión descendente do veintiséis esendos por cada ciento de dichos 
ejemplares, v con sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia ¿e Hacienda pública en decreto de hoy, y el cual así 
como los respectivos modelos se hallan de manifiesto en esta propia 
Contaduría. Lo quo se anuncia al público para que las personas que 
gusten prestar dicho servicio, puedan presentarse en la misma ofi­
cina el dia y hora designados a hacer sus proposiciones.

Manila 16 de Enero de 1868.—P. ü., E . Rvmero.

JUNTA CENTRAL DE'V.ACUNA.
Vacante ia plaza de vacunador general del distrito de Surigao por 

no haberse presentado á desempeñarla eu tiempo oportuno D. Fer­
nando Climacó nombrado por Superior Decreto de 3l de Julio último, 
se anuncia para que los que se consideren con dorceho á obtenerla 
presenten sus solicitudes documentadas dentro del término de un mes 
á contar desde ia fecha do este anuncio.

Manila 13 de Enero de 1868.— Ficrníe Qomez. 2

ALCALDIA MAYOR DE BATANGA,S.
Programa de la espasicton de. producios agrícolas, induslrialts y arlislicos

y de la Feria p fiesla que lenarin lugar en el pueblo de Salangas,
Cabecera de la provincia dH mismo nombre, en los dias 7 , 8 , 9 ,  10.
1 1 ^ 12 Febrero del año 1868.
Por decreto del Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil de 9 de Di­

ciembre próximo pasado, la Esposieioo de productos agrícolas é in­
dustriales y la Feria de los mismos que debían tener lugar en el pueblo 
de Lipa en el presente mes, han sido trasladadas al pueblo de Da- 
taogas. Cabecera de la provincia del mismo nombro, y se efectuarán 
en los dias 7 , 8 y 9 de Febrero próximo venidero y cu los dias 10 
y 11 se celebrará ia fiesta de la misma Cebecera del Santo Niño.

Para la Esposicion están concedidos por el Superior Gobierno los 
premios siguientes:

Una medalla de plata para el que presente ct mejor caballo padre 
con dos yeguas preñadas ó criando iireduclos de las mismas.

Otra medalla de plata para el que presente un toro y dos vacas 
en las mismas condiciones que tas yeguas.

Otra medalla de plata para el que [irescnte el mejor carabao con 
dos carabaltas en iguales condicioues.

Otra inqdalla de plata para el que presente e! mejor cerdo con dos 
cerdas en las propias condiciones.

Tres medallas de p'ata para los que presenten mejores productos 
agrícolas como café, azúcar, algodón, trigo y cualquier oiro artículo 
de agricultura, ú objetos de arte que so refieran á ia misma.

Dos medallas de plata para los que presenten ¡os mejoros tejidos 
de seda, a'godon, abacá y mezclas de unos y otros, ó bordados de 
todas clases.

Además la Sociedad Económica de Amigos del País, queriendo por 
su parto cooperar al buen resnlt-ido de la Esposicion, ha determinado 
en sesión de 21 de Diciembre próximo pasado que se distribuyan en 
sil nombre los premios pecuniarios siguientes:

Un premio de 20 pesos en dinero p.ira e! que presente las dos me­
jores yeguas preñadas ó criando y que no baya rocíbido premio do 
medalla.

Otro de igual cantidad de 20 pesos al que presente las dos mejores 
vacas en las mismas condiciones.

Otro también de 20 peso.s al que prcsculc las dos mejores caiMballas 
en ias mismas condiciones.

Otro de igual cantidad para !a tcjedor i que presente los mejores te ­
jidos ordinarios de algodón ó abacá, para el uso común del pueblo.

Otro de ia misma cantidad de 20 pesos sin destino lijo y auo la 
Junta adjudicará al que su conceptúe digno de obtenerlo por cualquier 
concepto, bien sea por fabricación de sombreros, petacas ó cualqiiiern 
otro dü reconocida utilidad.

Otro premio de 30 pesos para una carrera de fondo que será ad­
judicado al caballo que en menos tiempo vaya al puiblo de Bauaii y 
vuelva á esta Cabecer.i; á este prerain podrán concurrir caballos de 
paso 6 de trole.

Los premios serán adjudicados t-1 dia lifreero de la esposicion pi>r 
la mañana, 6 sea el 9 de Febrero, y podrán concurrir no soJo los 
productores de la provincia ile Djbiisas sino también los de cual­
quiera otra provincia; y si algún cspusilor desea presentar productos 
y sea por encontrarse a larga distancia ó por cualquiera otro motivo 
no pueda concurrir personalmente, puedo re:niUr los objetos que quiera 
esponer al Señor Alcalde de Dalangas, ei cual cuidará de devolvérselos 
después de la esposicion.
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En los mismos días do la esposiuion liabrá Feria ó mercado general 
,le toda clase de ganado y de productos agrícolas é induslriaies, i  
cuyo efecto tendrán los mercaderes preparadas tiendas y los ganaderos 
corrales fuertes y seguros para el ganado que presenten en la feria, 
y cuadras para los caballos que exijen un cuidado ospecífTl.

La tiesta del Santo Niño que se celebrark en los dos dias siguientes 
á In Feria, ó sea el 10 y 11 de Febrero, será solemnisada además de 
la función de Iglesia y procesión en el mar, que es de costumbre, con 
festejos públicos como son fuegos artificiales, comedia y otros: la come­
dia empezará el tercer dia do la Feria por la tarde ó sea el dia 9 de 
febrero.

Ei ganado que se presente pura la osposicion y éon objeto de optar 
ii premios, ha de ser nacido en el Fais, bien sea de raza indígena, 
bien cruzado con razas estrangeras.

Túdos los espositores deberán acompañar los artículos que ospongan 
con un certificado del Gobernadoreillo y V.» «.* del Cura Párroco on el 
que se haga constar que e- espositor es dueño del objeto que presenta, 
y tratándose de artículos de agricultura deberá nunifestirse en aquel 
documento la importancia de la producción y los medios de produeiria, 
esto és, si se lr.ua por ejemplo de azúcar, se deberá espresar qué 
número de picos produce en un año regular el agrcultor y qué clase 
de trapiche ó máquina emplea p»rj ello.

Bataogas I." de Enero de 18d«.—El .Mcalde mayor, Miguel Sum.

pliegos cerradas estendidas en papel del sello l>.*, en el' día, hora 
y lugar arriba designados; adviniendo quu la oferta deberá espre- 
sarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos ii> serán adimsibles- 

Maiiila 15 de Enero de 1868.—/^ranciíca/íojeai.

.SECBETAlilA DE LA JL'.NTA ÜF. ALMONEDAS DE LA .ADMiMSTUAClON
LÚC.AL,

Por decreto del Sr. Director de la .Administración Local, se sacará de 
nuevo á pública licitación pora su remate en el mejor postor, ei arriendo 
del arbitrio del pontazgo de Tinageros de esta provincia de Manila, con 
la rebaja de la octava parte del primitivo tqw , ó sea dos mil qui­
nientos ochenta y un escudos, dos mil quinientos diez milésimos anuales, 
igual á sieto mil setecientos cuarenta y tres cícudos. siete mil qui­
nientos diez milésimos en el trienio, y con sujeción á lo demas ai 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta n .“ 1266 correspondiente 
al dia SO de Agosto último, cuyo original se hallará asimismo 
de manifiesto en la Secretaria sita en la 2.^ calle de Santo Cristo nú­
mero 46. El acto del remato tendrá lugar ante la Junta do Almonedas 
de la misma Adminisiracion, en la casa que ocupa calle de la Au­
diencia n .“ 3 , el día 8 de Febrero préximo entrante las doce de su 
mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es­
crito estendijas en papel de sello 3.", con la garantía del o p°[« para 
licitar en la forma acostumbrada. en el dia, hora y lugar arriba de­
signados para su remate.

Binondo U  de Enero de f8 6 8 .~ í’riw: Dujua.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia 31 del actual a las doce do so mañana, ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia general se sacará á 
subasta el arriendo del cuarto grupo del juego de gallos de osla provin­
cia que comprende los pueblos de S. Maleo, Pateros, Manquina, Taguig, 
Pasig y Munlinglupa, bajo nt tipo en progresión ascendente de veinli- 
sieto mil doscientos escudos en el trienio y con sujeoion al pliego de 
condiciones que desde esta fecha ostá de manifiesto en esta Secre­
taría situada en la calle San Jacinto ti." .53. Los quo gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, es­
tendijas en papel del sello 3.”, on el dia, hora y lugar arriba de­
signados; üdvirtiendo que la oferta deberá esprosarse en letra y en 
guarismo sin cuyos requisitos no .serán admisibles.

Manila 15 de Enero da 1868.—/ ’runctsro Rogent.

Por decreto del Sr. Director de la Administración i.oeai, se sa­
cará por segunda vez ú pública licitación par» su remate en el me­
jor postor, la contrata del suministro de.,raciones á los presos cri­
minales pobres de la cárcel de la provincia de Panguslnan, bajo el 
tipo descendente de mil ciento oehenta y ocho diez milésimos diarios 
por cada ración, y con sujeción al pliego de condiciones inserto en 
ia Gaceta n." I36ü correspondiente al dia 2 de Diciembre último, cuyo 
original del predicho pliego, se hallará asimismo de manifiesto en 
ia Secretaría sita en la 2.‘ callo de Sanio Cristo n.“ 46. El acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta de .Almonedas de Is misma Ad­
ministración, en la casa que ocupa calle Je la Audiencia n.“ 3 , el dia 8 de 
Febrero próximo entrante las dacc de su m-.irnna. Los que .quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito estendijas en pape! del sello 3.”, 
s;on ¡a garantía correspondiente en la forina acostumbrada, en el dia, 
hura y lugar arrih.i designados para su remate.

Hinoiido i3 de Enero de 1868.—í«/íx Duina.

SECllETUltA DE L\ JUNTA DE REALEá ALJiONÉDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente genera!, se avisa ai público 

c(ue ol dia 22 del actual á las 12 de sii mañana, ante ia espresada 
Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia general y 
en las subalternas dalas provincias de Cebú é lloilo, se sacará á su­
basta la contrata de conducciones de efectos estancados desdo los al­
macenes generales de esta Capital á las Administraciones subalternas 
de las citadas provincias, bajo el tipo en progresión descendente de 
siete mil quinientos üiezmilésimos de escudo por cada arroba de ta­
baco elübu-ado, cigarrillos y pólvora, y con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secre- 
uría situ.sda en la calle de S. Jacinto n.* 53. Los que gusten pres- 
lur este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
estendijas en papel del sello en el dia, hora y lugar arriba designa­
dos; adviniendo que la oferta deberá esprosarse en letra y en gua­
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 9 de Enero de 1868.—Fruiiciícc hogetii.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia 31 del actual á las doce de su mañana, ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia general so sacará á 
subasta el arriendo del quinto grupo del juego de gallos de esta pro­
vincia quo comprendo los pueblos de P.mdacan, Sau Juan del Monte, 
Sta. Ana, San Felipe, Paco y San Pedro Macati, bajo el tipo en pro­
gresión asocndenle de treinta y dos mil quinientos veinte escudos 
en el trienio y con sujeción al pliego de condiciones que desdo esla 
fecha está de manifiesto en esta Secretaría situada en la calle de 
de San Jacinto n.“ ,53. Los que gasten prostar esto servicio presen­
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del 
soilo 3.®, en el dia, hora y lugar arriba designado?; advirlmiulo que 
la oferta deberá esprosarse en letra y en guarism.i, sin cuyos re­
quisitos no serán admisibles.

Manila 15 de Enero de 1868.—.Frauriscc Rogent.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general, se avi.a al público 
que el día 3 l de! aetual á las 12 de su mañana ante ia espresada 
Junta que se reunirá en los Esstrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la conlrau de la reparación del lechado y zaguan 
d é la  fachada principal do la fábrica de cigarrillos en Arroceros bajo 
el tipo en progresión descendente de cuatro mil seiscientos siete es­
cudos, nueve mil diezmilésimos y con sujeción al presupuesto y plie­
gos de condiciones facultativas y administrativas que desde esla fe­
cha están de manifiesto en esla Secretarla situada, eu la callo de Bau 
Jacinto n.“ 53. Los que gusten prestar esto S'-rvicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del sello ,3.® 
en el día hora y lugar arriba designados; advirtieado que la oferta 
deberá espresarse cii letra y cñ guarismo sin cuyos requisitos no 
&erán admisibles.

Manila i.1 de Enero de 1868.—Fronciícc Rt^geni.PROVIDENCIAS JUDICIALES.
ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE LA ALC.ALÜI.A MAYOR 1.* DE MANILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.® de. esta Capital, rccáida 

en los autos ejecutivos seguidos por D. Mariano 0-farreil coutra Don 
Guillermo Osineña, parte por. la viuda del finado D. Manuel Corrales, 
sobre cantidad de pesos, se venderá en pública almoneda en los Es­
trados de este Juzgado á las dos de la tarde del dia 25 del presente, 
el buque nombrado goleta Ca7ttabria surta en el rio Pasig, cerca la 
Barraca, barrio de Binondo, con Ies enseres del mismo, cuya rela­
ción é inveülario obra en dichos autos, b»jo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos pesos.

Lo que se hace saber al público para la concurrencia de lid ia ­
dores en dia, lugir y hora arriba designados, adviniendo que los 
dos primeros dias son de pregones y el último de remato en el me­
jor postor.

Manila ("Quiapo) 45 de Enero de 4868.—.WauaW II. \ergara.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el día 31 del actual á las doce de su mañana ante ia espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia general se sacará á 
.subasta el arriendo del tercer grupo del juego do gallos de esta pro­
vincia que comprendo los pueblos de ilermila, Parañaque, .Malale, 
Malibay, Pineda y Laspifias, bajo el tipo en progresión ascendente 
de veinticinco mil sesenta y nuevo escudos en el trienio y con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está de ma­
nifiesto en esta Secretaria situada en la calle de S. Jacinto n.® 53. 
Los que gusten prestar esto servicio presentaráu sus proposiciones en

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.® de, esta C.a|iiial recaída 
en la causa n." 2328 que se sigue contra Pedro Clemente por rolH) so 
cita, llama y emplaza al testigo Roberto de la Cruz para que por ol 
térmeno de nueve d ias, contados desdóla fecha, comparezca á este 
Juzgado á declarar en la misma y percibido que de no hacerlo asf, 
le oar.irán los perjuicios que haya lugar.

Manila (Quiapo) y en el oficio de mi c.irgo IS de Encrede 4868.— 
Luis P era  de Tagle.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor !.® de esui provincia de 4 
del actual recaída en los autos ejecutivos segoidos por D. Perfecto 
Fernandez, contra Doña Antonia Bustaraanic. se sacará á nueva su­
basta el solar embargado situado en el barrio de S- Antonio del 
arrabal de í-anta Cruz, en la cantidad de 469 pesos cuatro reales ba­
jado la mitad de su primer avalúo, los dias veinl-, veintidós y vetn- 
licuatPO del actual verificando su remate en el mejor postor las dos 
de la tarde del último dia en los estrados del Juzgado previo anun­
cio en la Gaceta vfteiat, cedulones en ios pap.<gei públicos y pre­
gones de costumbre de dos dias do anticipación.

M.inila (Quiapo) y oficio de mi cargo á 46 de Enero de 4868.— 
Luis Peres de Taglt.
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Don Jo'é Garría Cdnnfnes, Alcalde mayor 1.» por S . M. y Juez de
primera irntancia de la misma, ele.
Per el presente cito, ilamo y emplazo  ̂ los ausentes Julio Ltigay, 

nalaral del pueblo de b. Roque de Cavile, empadronado en el barangay 
n.® 2, avecindado en el arrabal de Tondo, casado, mestizo español, 
de oficio giiilalero, do 38 años de edad, sabe leer y do escribir; 
Marcelino Apiña ú Opinia, natural de Guinobatan, de la provincia de 
Albay, do oficio cochoro, empadronado en la servidumbre doméstica, 
indio, soltero, de 21 años de edad, para que por el término de 30 dias, 
contados desde la focha, se presenten y comparezcan en esto Juzgado 
ó en las cárceles de esta provincia’á contestar á los cargos que les 
resultan en ia causa n.“ 2301 por fuga, y apercibidos que de no ha­
cerlo se procederá á sustanciar la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose las ulteriores diligencias con los estrados del Juzgado 
en representación de los mismos y parándoles ios perjuicios que haya 
lugar.

Manila (Quiapo) 11 de Enero de 1808.—Por mandado de su Sria.- 
Luis Perez d‘. Ta le.

Don J osé Garda Cármenes, Alca'de rnayor primero de esta provincia
de Maoila y,Jues de primera inst.nciá de la misma.
Por ei presente cito, llamo y emplazo h los ausentes Adriano de 

ia Cruz, natural del pueblo de Bosoboso, en el Distrito de Morong, 
ae estatura alta, cuerpo delgado, cara redonda, picado de granos, 
coior moreno, y Manuel de la Cruz, de la misma naturaleza, de es­
tatura baja, cuerpo regular, cara ancha, color moreno, tributantes 
en las cabecerías do D. Manuel Bautista, y D, León Yuson, dcl pue­
blo de San Mateo, procesados por la causa n.“ lii97 sobre robo y 
muerte, á fin do que por el término do treinta d ia s .á  contar desde 
el de su inserción en la Gaceta oficiat, comparezcan en .este Juzgado 
ó en las cárceles públicas de esta provinoin para contestar á los car­
gos que contra los mismos resultan en dicha causa: quede hacerlo 
así les oiré y administraré justicia, y en caso contrario seguiré y 
sustanciaré Ja misma en su ausencia y rebeldía basta dictar senten­
cia definitiva; con apercibimiento de pararles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Manila (Quiapo) á 8 de Enero de 1868.—/osr G. Cár­
menes.— Por mandado de su Sría., J osé M. López.

Don J osé García Cármenes, Alcalde mayor prmero de esla provincia de
Manila, Juez de primera instancia de ta misma.
Por el pre.sente cito, llamo y emplazo a! montes infiel llamado Sai- 

nañog, natural de los montes de Dipalog, vecino de los bosques de 
Langsran de la provincia de Misamis, reo de la causa n.* 215 se­
guida en el Juzgado de dicha provincia sobre honiieidio y heridas y 
que por comisión conferida á este Juzgado primero por el Superior 
Tribunal de la Real Audiencia sigo sustanciándola, cuyo reo so fugó 
del puerto do Cebú en ocasión que lo trasportaban á esta Capital, para 
que por el término de treinta dias, contados desde esta fecha, se pre­
sente en osla Alcalciia á contoslar á los cargos quo contra él resulta 
en ia espresada causa, que de hacerlo así le oiré y administraré jus­
ticia y en caso contrario sustanciaré la causa en su rebeldii hasta 
dictar definitiva, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en ((Juiapo) arrabal de Manila 7 de Enero do 1868.—7oíé' M. 
Cármenes.—Por mandado de su Sria, José M . López.

Por providencia del Sr. Alcalde miî ’or primero do esta provincia 
dictada en la causa n.® 2281 que se instruye contra Macario r>avarro*y 
compañeros por hurto en la que aparece como parle ofendida los es­
posos Máximo Cristova) y Ana Vergara; se cita á los mismos para 
que por el término de 9 dias comparezcan en el Juzgado 1.®, á de­
clarar en dicha causa apercibido que de no hacerlo les parará el per­
juicio que haya lugar.

Quiapo y oficio de mi cargo U  de Enero de 1868.—Ltifa Perez 
de iüQlt. ^

D n  Juan Miiñiz Aluarez, Alcalde mayor 2 i t-or 5 . Af. (q. D. g.) 
de esta provincia y Juez de primera instancia de la misma que de 
estar en actual e¡ercido de sus funciones yo el presente Escribano ooy fe.
Por el presento cito, llamo y emplazo á los nombrados Potenciana 

Morales e Ignacio de Luna, para el término de treinta días, con­
tados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en la cárcel 
publica de esta provincia, á responder do los cargos quo los resul- 
len en la causa n.® 2647 por hurto, pues si así lo hicieren les oiré 
y administrare justicia en lo que la tengan y en caso contrario se­
guiré sustanciando dicha causa en sus ausencias y rebeldías, narán- 
Uoles los perjuicios que haya lugar.

fado en San José 13 de Enero de 1868.—Juan M uñiz Alvai'ez — 
Por mandado de su Sría., .Maeuel Blanco.

!'or providencm del Sr. Alcalde mayor segundo de esta provincia 
rn  aula en el escr.lo presentado por Doña Luisa Gang, se cita y emplaza 
u ifM .^hinos ausentes Co-Quico y Teng-Sangeo. para que por el lér- 
uiiiiú de treinta dia.s, contados desde esta fecha, se presenten en 
cst.; Juzgado y Escríbanla dol que suscribe por sí ó por medio de 
apoderado legítimamente autorizado á contestar i  ia demanda do la 
esp.esada Lutsa en juicio verbal sobre alquileres do una acceeoriá 
e.i .a calle de Jaboneros del arrabal de Dinondo n.® 31. apereibién- 
ño - .rué de no comparecer dentro del citado término, se decía-

rarán rebeldes, sustanciando y terminándose dicho juicio en sus au­
sencias y rebeldías, parándoles ios perjuicios que hubiere lugar.

San José,y  Escribanía do mi cargo á 18 de Enero de 1868.— 
Jietuc Duina.

Por providencia dol Sr. Alcalde mayor 2.® de esta provincia, re­
caída á instancia del interesado se sacará a publica subasta la finca 
cita en la calle real dei Rosario dei arrabal de Dinondo, señalada 
con el n,® 17, bajo el tipo en progresión ascendente de 8904 pesos 
1 real y 8 cuartos cuyo acto tendrá lugar en los estrados del Juz­
gado on los dias 5, 6 y 7 del entrante Febrero, advirtiéndose que 
on los dos primeros se admitirán ¡as proposiciones y mejoras que se 
presenten mis ventajosas y en el último se verificará su remate en 
ei mejor postor ú las dos de su tarde.

Oficio de mi cargo 16 de Enero de i868.—Félix Lujua.

ESCRIBANIA DEL JUZGADO 3.® DE MANILA.
Por providencia dcl Sr. Alcalde mayor 3.® de c.sla provincia, re­

caída cu los autos ejecutivos seguidos por i>. Silverio Tayag contra 
D. Estanislao V'illalluz sobre cantidad de pesos, se pone en conoci- 
raiento del público que el tipo de la casa do cal y canto con su 
solar sita en la calle de Sla. Rosa del arrabal de Quiapo mareada 
^ n  el n.® 13 eran 1,0I2 pesos y no 400 como se ha visto en las 
Gacetas de 6, 7 y 8 del actual que fue una equivocación.

Manila 18 de Enero de 1868.—Franscisco R . Abeílana.

Pop providencia dcl Sr. Alcalde mayor tercero do esta provincia 
fecha de ayer rccaida en la causa n.® 2772 so cita y emplaza á ¡a 
individua Isabel Guzman, cuya naturaleza se ignora, vecina de In­
tramuros en una de las posesiones del sitio de Pariancilio, para que 
en el termino de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en 
dicha Alcaldía con el fin de prestar declaración en ia cauta espre­
sada que se instruye contra Máximo Borromeo, por hurto de ropas, 
y í ” , contrario le para-á los perjuicios lo que hubiere logar.

Dado en Manila y los estrados del Juzgado á 15 de Enero de 1868 — 
Por mandado su Sria., Franciscc R . Abeílana.

Por providencia dcl Sr. Alcalde msyor tercero do esta provincia, 
recaída en lo.s autos ejecutivos seguidos por 1). Román Angulo contni 
ü. i.icono Ui'bina José sobre cantidad de pesos, se sacará á nueva 
subasta con la baji del tercio de su avalúo, ó sea bajo ei tipo de 
548 pesos y 66 céntimos y a'x la casa de tabla .ñipa sita eft el bar­
rio de llang-ilaog del pueblo de S. Fernando de Dilao, lindante por 
el Leste con el.zacatal do D. Laureano de Guzman,calle rea) en 
medio, por el Oeste el solar de Bornardino Aguila, por el Sur el 
casa éo D. Pedro Calimiim de la Cruz y por el Norte con ios sola­
res de Justo Sta. Ana; cuyo acto tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado el día treinta y uno del actual de diez á doce de la 
iUfiñanu, rcíiíatándose od el mayor postor.

Lo quo se bacü saber al público para su concurrencia en el sitio 
día y hora arriba designados,

Manila diez y siete de Enero de mil ochocientos sesenta y ocho — 
francisco R . Abeílana.

B . Manuel Díaz y Rivas, Alcalde mayor por S . M. de esta provincia 
de Tayabas Juez de primera instancia de la misma.
Por el presento cito, llamo y emplazo por primero, segundo, ter­

cero y ultimo edicto, y pregón á los ausentes Doroteo Rodríguez 
Gaspar Canatuan y Rafael Aleonaba naturale>| y vecinos ¡dei pueblo de 

contra quienes procedo criminalmente en la causa 
n. 995 de este Juzgado por robo y uso de armas prohibidas nara 
que por el termino de treinta dias, que corren y se cuentan desde 
hoy üia de ia_ fecha, comparezcan personalmente en este Juzgado ó 
en la cárcel publica de esta Cabecera á contestar los cargos que cnon- 
tra ellos resultan del sumario pues si asi lo hicieren les oiré y guar­
dare justicia en lo que la hubieren y no haciéndolo, sustanciaAi di­
cha causa en su ausencia y rebeldía sin mas citarles ni emplazarles 
hasta ia sentencia definitiva inclusive y se entenderán los traslados 
y flemas diligencias con los eslradu- del Juzgado y les pararán lo® 
perjuicios que haya lugar,

Dado en Tayabas á nueve de Enero de mil ochocientos sesenta v 
ocho.—.1/anueí Díaz.—Por m.mdado de S. S., P . León. 2 '

D. Manuel Díaz y Rivas, Alcalde mayor por S . M . de esta provincia 
y Juez de 1." itwancia de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo y ter­
cero edicto al ausente llamado Domingo reo de la causa n.® 942 de 
este Juzgado por robo, resistencia v heridas para que en ei tér­
mino de tremía dias. contados dosde esla fecha, se presente en este 
dicho Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á contestar á los 
cargos que contra él result.n dei proceso anercibido que de no ve­
rificarlo dentro del término prcíijadu le parará ei perjuicio que hava 
lugar sustanciare y sentenciaré definitivamente la causa en su ausen­
cia y rebeldía sin mas oírle ni citarle.

Dado en la Casa iie.al de Tayabas á 8 do Enero de 1868 —.Ve- 
niiel Díaz.— Por mandado de S. S., P. León.
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PROVINCIA nE CAMARINES NORTE.

Novedades desde, el día l . “ al de la fecha.
Salud püblica.—Sin novedad.
Cosechas.—Se benefician abacá, aceite, maíz y oteas raíces ali­

menticias.
Obras pícblicas.—Suspendidas por hallarse los naturales ocu­

pados en las faenas agrícolas.
¡■fechos d accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes por término medio.
Abacá de Daet, l i  escudos pico: arroz de idein. 10 escu­

dos cavan; palay de Ídem, 4 escudos 25 cénts. id.; aceite de id . , 24 
escudos tinaja;"cacao de id ., 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 
15 escudos 75 cénts. pico; arroz de id .. 9 escudos cavan; palay 
de Ídem, 4 escudos 75 cénts. idem; aceite de idem, 18 escudos 
tinaja; cacao de idem, 300 escudos cavan; abacá de San Vi­
cente. 12 escudos pico, arroz de id., 9 escudos cavan; palay 
de id ., 4 escudos 50 céntimos id .; aceite de id., 22 escudos 
tinaja; cacao de idem, 300 escudos cavan; abacá de Indan, 11 
e.scudos pico; arroz de id., 12 escudos 50 cénts. cavan; palay de 
idem, 4 escudos 50 cénts. ídem ; aceite de id., 18 escudos tinaja; 
aceite de Paracale. 18 escudos idem.M O VIJIIESTO  MARITIMO.

Buques salidos.
Dia I." Para Camarines Sur, pontin «Sto. Niño» en la.stre.
Id. » Para idem, idem del «Rosario» en idem.
Id, 2. Para ídem, idem en idem.

Daet 8 de Enero de 1868.—El Gobernador, José F . de Cañete.

PROVINCIA DE BATANGAS.
Novedades desde el 4 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Oéras ptíWícas.—Siguen lasque se ha dado parte cu las sema- 

na.s anteriores con los adelantos naturales.
Hechos ó accidentes varios.—Continúa la langosta en algunos 

pueblos de la provincia, á pesar de la activa persecución que 
Sí* hace por los naturales.

, Precios corrientes.
Arroz de Cabecera, 8 escudos cavan; azúcar de idem, 7 escudos 

50 cénts. pico; aceite de id ., 16 escudos tinaja; cañas-espinas 
de id ., 10 escudos ciento; arroz de Bauan, 6 e.scudos cavan: 
azúcar de idem', 8 escudos pico; cañas-espinas de id ,, 12 escu­
dos 50 cénts. ciento; arroz de S. Luis. 5 escudos cavan; azúcar 
de idem, 5 escudas pico; aceite de idem, 16 escudos tinaja; 
algodón de idem, 20 escudos pico; cañas-espinas do idem, 16 
i'scudos ciento; arroz de Taal. 7 escudos 2o cénts. cavan; azú­
car de idem, 4 escudos 25 cénts. pico; aceite de id.. 24 es­
cudos tinaja; algodón de id ., 18 escudos pico; canas - espinas 
de id ., 20 escudos ciento; arroz de Lemcry, 5 escudos cavan; 
azúcar de id ., 5 escudos pico; aceito de idem, 16 escudos ti­
naja, algodón de idem, 20 escudos pico; cañas-espinas de idem. 
16 esendus ciento; arroz de Galaca, 6 escudos cavan; azúcar 
de idem, 4 escudos 50 cénts. pico; aceite de id .. 10 escudos 
tinaja; algodón de id ,, 18 escudos pico; cañas-espinas de idem, 
14 escudos ciento; arroz de Balayan, 10 escudos cavan; azúcar 
de idem, 3 escudos 75 cénts. pico; aceite de idem, 32 oscudo.s 
tinaja; algodón de idem, 14 escudos pico; cañas-espinas de idem, 
10 escudos ciento; arroz de Lian, 6 escudos cavan; cañas-espi­
nas de ídem, 4 escudos ciento; arroz de Nasugbü, 6 escudos 
cavan: id. de Talisay, 10 escudos idem; azúcar de idem, 3 es­
cudos 25 cents, pico; cañas-espinas de id ., 10 escudos ciento; 
arroz de Taysan, 6 escudos cavan; cañas-espinas de idem, 2 es­
cudos 50 cénts. ciento; arroz de Rosario. 10 escudos cavan; café 
de idem, 5 escudos pico; aceite de id .. 30 escudos tinaja.MOVIMIKXTO 

Buques entrados.
De Manila, bergantin-goleta «Pazi con tabaco; al puerto de 

l.emery.
De Sorsogon, idem idem «Paz» con palay: a lid . de id.

Buques salidos.
Para Lnbang, bergantín-goleta .Paz» con tabaco: del puerto 

de Lemery.
Para Isla de Negros', id. id. «Paz» en lastre; del id. de id.
Patangas 11 de Enero de 1868.—Miguel Sam.

PROVINCIA DE ZAMBALES.
Novedades desde el dia 22 del mes próximo pasado al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—So está recolectando la del palay.
Obras públicas.—En suspenso.
Hechos ó accidentes varios.—A consecuencia de la langosta se 

ha perdido en el pueblo de San Narciso mas de_ la mitad de 
la co.secha del palay.

Precios corrientes.
Palay en esta Cabecera, 1 escudo 50 cénts. cavan; arroz en 

San Narciso, 8 escudos 37 cénts. idem; y en Castillejos arroz 
4 escudos idem.

Iba 4 do Enero de 1868.—Francisco Godinez.

PROVINCIA DE TAYABAS.»
Novedades desde el 5 al de la fecha.

Salud pública.—Van desapareciendo las tercianas en algunos 
de los pueblos de esta ‘provincia.

Cosechas. —Continúan la mayor parte de los pueblos de esta 
provincia en el trasplante de semilleros á los regadíos.

Obras públicas.—Ninguna.
Hechos 6 accidentes varios.—La mañana del 8 del actual desa­

pareció de su casa en el pueblo de Luchan de esta provincia 
D. Fernando López, Teniente 1.” y Comandante de Carabineros 
de Hacienda dp esta provincia, sin saberse para donde se ha 
marchado hasta el 10 que apareció ahogado y magullado en 
el fondo do la cascada llamada Botocan, de la comprehensiou 
de Majayjav. provincia de la Laguna, según las diligencias prac­
ticadas ál efecto cuyo cadáver se hallaba desnudo y que su ropa 
que llevaba colgada en el puente. De cuyo suceso se dá cuenta 
por separado al Exemo. Sr. Gobernador Superior de estas Islas.

Precios corrientes por término , medio.
Palav, 2 escudos cavan de Rcy;^arroz limpio, 6 escudos 50 

cénts. id .; trigo, 14 escudos pico; aceite, 6 escudos tinaja; cacao, 
3 escudos ganta; café 50 cénts. idem ; lumbang, 6 . escudos cavan; 
abacá, 6 escudos pico.

INSTRUCCION PRIMARIA.
Reucion iiETALL.Aii.v del número de niños que asistieron á la Es­

cuela de esta cabecera en el mes de Diciembre próximo 
pasado, formada con presencia de datos que ha .remitido el 
maestro de la misma.
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1 pedidos por enfermedad.

Díaz.

PROVINCIA DE ABRA.
Novedades desde el dia 30 de Diciembre al déla fecha. 

Salud pública.—Sin novedad.
Cosec/ias.—Ninguna.
Obras públicas.—Nia§ima.
Hechos ó accidentes tiarios.—No ha ociiirido ninguno que me­

rezca la atención de la Superioridad.
Precios corrietites en esta cabecera.

Palay, 20 escudos uyon; arroz, 9 escudos cavan.
Bangued 6 de Enero de 1868.—Joaquín de Prat.

PROVINCIA DE CAVITE.
Novedades desde el dia 7 del actual al de la fecha,

Salud pública.—^in novedad.
Cosechas.—Regular la del palay y café.
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales ocu­

pados en la siega del palay.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Precios corrientes en Sitan, Indan, Alfonto y Baylen.

Café, 22 escudos pico; cacao, 6 escudos ganta; arroz. 8 es­
cudos cavan; palay, 4 escudes idem.

MOVIMIENTO MARÍTIMO.

Ninguno.
Cavite 13 de Enero de 1868.—El Gobernador, Luis Orad.

Ayuntamiento de Madrid
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ALCALDIA MAYOR Y SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE LAYABAS. 

l.NSTRucciox P rimaria.
Relación detallada del r.úmero de niños que han asistido á 

la Escuela de esta cabecera de la proviiicia de Tayahas en 
el mes de Diciembre del ario próximo pasado formada en 
vista de los datos que ha remitido á esta Alcaldia-Inspeccioti 
provincial de Instrucción primaria, el respectivo maestro de la 
misma.

PUEBLOS. O b s e r v a c i o n r s .

I Los 8 niños quo espre- 
■ san fueron despedi-

fayabas-C.ibet'era. 13 10 2 8 142j dos por enfermedad
I con arreglo al ai'tfculo 
i 3,” del R>"glamento. 

layabas 7 de Enero de 1868.—Manuel Díaz.

PRIMER DISTRITO P.-M. DE MINDANAO.
Novedades desde el dia I.'' al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Sigue la del maíz y caña-dulce v próxima la dei 

palay.
tfbras públicas.—Los polistas concluyeron con la obra del puente 

de manipostería de Balinasaii, y siguen acarreando materiales para 
oí de Giisü.

Hechos ó accidentes nanos.—El dia 28 del corriente se pre- 
•sontaron en este distrito embarcados en un bolo cuatro náufra­
gos tripulantes del bergantin-goleta c Rosalía, • perdido en el 
estrecho de Balabac.

Precios corrientes.
Azúcar, 6 escudos pilón; aceite, 9 escudos tinaja; arroz, 9 

escudos Mvan; balate, 30 escudos pico; cacao, o6 escudos cavan; 
canela, 16 escudos pico; carey, 8 escudos cate; cera, 100 es­
cudos quifital.

MOVI.MIENTO lIA n iT ia O .

Buques entrados.
n"* f"!' barca «Flores de María» con varios efectos.
II II' Gardiff, fragata «Hortensia! con idem idem.
Id. 14. Dp Singapoiir, bergantin-goleta «Perla del Occéano-con 

idem idem.
Id. 21. De la mar, barca americana « Aderline « con aceite de 

ballena.
Id. 23. De Lapir.*'. pailebot «Valiente» con varios efectos.
Id. » Do Cottabato, bergantin-goleta «Nueva Francisca.»
Id. • De Pollok, barca «Sta. Lucia.»

Buques salidos.
Id. 3. Para Cottabato, bergantin-goleta -Nueva Francisca» con 

varios efectos.
Id. 4. Para Joló, idem «Lepanto» con ídem, 
i j  «» r®'** idem, pailebot «Valiente» con idem.
Id. li,. Para Pollok, barca «Sta. Lucia» con -Ídem.
?! 1» Manila, idem «Flores de María» con idem.

1 ; í ’ Lapir,", pailebot «Valiente.»
Id. 18. Para Joló, idem «Valiente.»
Id. 30. Para la mar, barca «Americana.»

Zamboaiiga 30de Noviembre de 1867.—El Gobernador. Qnere.- 
mun Prut.

•SESTO DISTRITO P.-M. DE MINDANAO.
. Novedades desde el dia 16 del actual á la techa.
Balud pública. — Sin novedad.
Obras pii ticas.—Los polistas se ocupan en ei arreglo de la

C a |l 6 S .

Los presidiarios en ¡a Marina, trabajos del cuerpo de Inge­
nieros y desmonte al E. del establecimiento.

Precias corrientes.
-Yrroz, 6 c.scuclos 50 cents, cavan; palay, 2 escudos id.; ca ­

cao. 40 escudos id .; cafe, 20 escudos pico; aceite, 7 escudos 
tinaja; roses vacunas, .32 escudos cabeza mayor.

Isabela de Basilan 30 de Noviembre de 1867.—Ignacio Fei nandez.

Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas. — Los polistas so han ocupado en la recom­

posición de las calzadas de sus respectivos pueblos, y los de 
esta cabecera eii la construcción de una plaza de abastos en 
el sitio destinado á mercado publico acopiando y haciendo en 
ocho dias un camarín compuesto de seis frentes dejando en el 
centro una plaza para continuar la primera calle dcl barrio do 
San Pedro, los materiales ascienden á ciento once harigues, dos 
mil quinientas cañas, trc.s mil manojos de cogon y echando 
además para igualar el piso mas de quinientas carretas de hor­
migón.

Hechos ó acíidentes varios.—En la tarde dei dia l . “ del ac­
tual la capilla del cementerio de esta cabecera se ha desplomado, 
sin haber habido desgracia alguna personal que lamentar.

Precios corrientes.
AlTuz de Morong, 7 escudos cavan; id. de Tanay, 7 escudos 

idem; petates de id ., 100 escudos ciento; arroz 3e Piliila, 7 
escudos cavan; potat-s de id ., 7o escudos aO cénts. ciento; 
arroz do Binangonan, 7 escudos oO cénts. cavan.

Morong 6 de Enero de 1868.—El Comandante P.-M., Juan 
de Micheo. __________

DISTRITO DE BURIAS.
Novedades desde el 4 de Noviembre último al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Se está sembrando maiz y reponiendo los semille* 

ros de tabaco que destruyera el último buracan.
Obras públicas.—En suspenso por dicha causa.
Hechos ó accidentes varios.—En la madrugada dcl 13 al 14 de 

Noviembre último se sintió en esta Isla un tspantoso huracán de 
cuyos estragos se dió parte en 16 del mismo.

Según declaración de un pasagero dcl pontin S. Antonio que 
procedente de Borongan, en Samar, se dirigía á la Capital con 
cargamento de aceite, este buque naufragó en punta Macolo el 
14 último y han debido perecer ahogados nuovc hombres, resto 
de la tripulación; sobre cuyo siniestro se instruyen las corres­
pondientes diligencias.

Ha barado en la costa meridional de esta Isla después de 
haber perdido todo el velamen y el palo mayor, la goleta Se- 
verito n." 170 y han salido de, este pueblo los carpinteios ne­
cesarios para reparar las averias.

Precios corrientes.
Arroz, 10 escudos cavan; pal.iy, 4 «¡.sendos idem; maiz, 3 escu­

dos idem; tapa de venado, 1 e'scudo 37 cénts.; sigay, 4 escudos 
cavan; cocos, 30 escudos millar; aceite, 19 escudos 20 céntimos 
tinaja; cañas-espinas, 4 escudos ciento; bayones, 12 escudos 50 
cénLs. idem; bejucos, 25 cénts. id .; cera, Í4 escudos arroba.

MOVIMIENTO M ARITIMO.

Buque entrado.
Dia 13. De CainaTines, bergantin-goleta «S. José» en lastre.

Buque salido.
Id. 18. Para Gapiz, bergantin-goleta >S. José» en lastre.

Relación detallada del número de discípulos que han asistido 
á las escuelas de este pueblo en el mes próximo pasado, según 
nota de los respectivos maestros.

Ni MERO EXISTENTES EL t)!A j  » 3
UITIMO DKI. MES. = 5 ." 2*1

Varomes. IIUVbBVS.

70 72 . 6 • 124
San Pascual 10 de Diciembre de 1867.—Pablo Antonio Gaha.

mSTRirO DE MORONG.
Novedades desde el dia 31 dcl año próximo pasado ai de la fecha.

Salud pública. — Continúan los casos de cólera en el pueblo 
de Gainta, y el de viruelas en el de Tanay.

DISTRITO DE LEPANTO.
N^ovedades desde el diu 28 ai de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas. —La dcl palay de secano en el partido de Tíagan, 

En este de Gayan signe trasplantándose el de regadío y eii ambo.s 
los segundos y terceros semilleros del tabaco.

Obras públicas.—Continúan los trabajos del camino central. 
Precios carríeiífes.

.Arroz, 6 escudos cavan; palay, 3 escudos ídem.
Gayan 4 de Enero de 1868.—El Comandante M. y P., José 

Urb:.no y Montero.

BINONLO.-ImI’IIESTa ol Ski el Sánchez y C,*
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